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4. Si el titular del centro privado, sin causa justificada,
no suscribiese el documento de formalización o de modifi-
cación del concierto en la fecha establecida, se entenderá que
renuncia al mismo.

Disposición adicional única. Norma de aplicación.
Para lo no contemplado específicamente en esta Orden,

se estará a lo dispuesto en la de 3 de julio de 2002 (BOJA
de 30 de julio), por la que se resuelve la convocatoria de
la Orden que se indica para el acceso, modificación o reno-
vación de los conciertos educativos de centros docentes pri-
vados de la Comunidad Autónoma de Andalucía a partir del
curso académico 2002/03.

Disposición final primera. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Disposición final segunda. Entrada en vigor y efectos.
La presente Orden, que entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, tendrá efectos jurídicos y administrativos desde el inicio
del curso escolar 2002/03.

Sevilla, 12 de noviembre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

A N E X O

Código: 29001844.
Centro: San José, Campillos (Málaga).
Educación primaria:
Udes. que se reducen: 1.
Total udes. concertadas: 5.

Código: 29007858.
Centro: Sagrada Familia, Ronda (Málaga).
Educación primaria:
Udes. que se reducen: 5.
Total udes. concertadas: 0(*).

(*) El centro deja de ser concertado.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 165/2002 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Jerez de la Frontera (Cádiz), sito en Avda. Alvaro
Domecq, núm. 1, se ha interpuesto por doña M.ª Gracia Reina
Castilla recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
165/2002 contra la Resolución de 29 de julio de 2002, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se publica la adjudicación definitiva de destinos pro-

visionales a los maestros pendientes de colocación para el
curso escolar 2002/2003 en centros públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 10 de enero de 2003 a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 14 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 554/02 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Antonio
Miguel Amezcua Guerrero recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 554/2002 contra Resolución de 28 de agosto de
2002, de la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se publica el tiempo de servicios de los par-
ticipantes en cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta
el 30 de junio de 2002, a fin de cubrir posibles vacantes
o sustituciones mediante nombramiento interino, durante el
curso 2002/2003, en Centros Públicos de Enseñanza Secun-
daria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Espe-
cial de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 15 de enero de 2003, a las 10,50 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 15 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 576/02 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Yolanda Cam-
pos Tudela recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
576/2002 contra Resolución de 28 de agosto de 2002, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se publica el tiempo de servicios de los participantes
en cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta el 30
de junio de 2002, a fin de cubrir posibles vacantes o sus-
tituciones mediante nombramiento interino, durante el curso
2002/2003, en Centros Públicos de Enseñanza Secundaria,
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial de
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 28 de enero de 2003, a las 11,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
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lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 15 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Dos de Córdoba en el recurso núm. P.O.
756/02-P, interpuesto por don Javier Romero Reina.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número P.O. 756/02-P.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano juris-
diccional, los interesados puedan comparecer y personarse
en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma,
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder
al efecto.

Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indicado
plazo, se les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si
no se personaren oportunamente continuará el procedimiento
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación
de clase alguna.

Córdoba, 12 de noviembre de 2002.- La Delegada, María
Araceli Carrillo Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO de 278/2002, de 5 de noviembre, por
el que se declara Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Monumento, la Hacienda Torre de Doña María,
en Dos Hermanas (Sevilla).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como Organismos competentes para la eje-
cución de la Ley, los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura, el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1, a este último, dicha declaración.

II. La Hacienda Torre de Doña María, en Dos Hermanas
(Sevilla), es un buen ejemplo del tipo arquitectónico de las
haciendas de olivar del ámbito sevillano. Su conjunto de edi-
ficaciones puede apreciarse como un elemento que configura
el propio paisaje rural en el que está inserta. Heredera de
los modelos primitivos de explotación de la tierra, en su empla-
zamiento se han encontrado restos romanos y existe también
referencia de que fue una alquería árabe, propiedad de Ibu
Jaldún.

Fue construida, según la tradición, por el Rey Pedro I
de Castilla para doña María de Padilla como lugar de recreo
de los reyes. La parte más antigua de la hacienda es la antigua
torre militar que todavía se conserva, siendo edificada pro-
bablemente después de la reconquista de Sevilla.

A su valor etnológico por conservar la distribución original
de una hacienda rústica de labor, hay que añadir su valor
artístico pues conserva la parte original y más antigua del
edificio, una antigua torre militar que por sus características
estilísticas se puede encuadrar en estilo mudéjar. A partir de
esta antigua construcción y tomando como referencia su pri-
mitivo estilo artístico, se produjeron todas las ampliaciones
que constituyen la hacienda actual siendo realizadas en estilo
neomudéjar por el arquitecto José Gutiérrez Lescura, autor
también del pabellón de Marruecos para la Exposición Ibe-
roamericana de 1929.

III. La Dirección General de Bellas Artes de la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, por Resolución de 8
de julio de 1985, publicada en Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía el 26 de julio de 1985, acuerda tener incoado
expediente de declaración de monumento histórico-artístico,
a favor de la hacienda Torre de Doña María en Dos Hermanas,
según el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo de 1933 sobre
defensa, conservación y acrecentamiento del patrimonio artís-
tico nacional, siguiendo con la tramitación establecida en dicha
Ley, el Decreto de 16 de abril de 1936 por el que se aprueba
el Reglamento para la aplicación de la Ley del Tesoro Artístico
Nacional y en el Decreto de 22 de julio de 1958, por el
que se crea la categoría de Monumentos provinciales y locales,
de acuerdo con lo preceptuado en la Disposición Transitoria
Sexta Primera de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español.

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 de la citada Ley de 13 de
mayo de 1933, han emitido informe favorable a la declaración
la Universidad de Sevilla y la Comisión Provincial de Patrimonio
Histórico de Sevilla.

De acuerdo con la legislación vigente se cumplieron los
trámites preceptivos, abriéndose un período de información
pública (cuyo anuncio se publicó en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía número 53, de 7 de mayo de 2002)
y concediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento y par-
ticulares interesados, así como a los interesados desconocidos
en el procedimiento, mediante publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía número 53, de 7 de mayo de 2002.

Así mismo, conforme al Decreto de 22 de julio de 1958,
por el que se crea la categoría de Monumentos provinciales
y locales, y los artículos 81 y 93 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958, artículos 11.2, 18
y Disposición Transitoria Sexta Primera de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, se realizó
la delimitación del entorno, atendiendo a las relaciones que
el inmueble mantiene con el lugar en que se ubica.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, procede la declaración de Bien
de Interés Cultural de dicho inmueble, con la categoría de
Monumento, así como, y de conformidad con lo previsto en
el artículo 8 del Reglamento de Protección y Fomento del
Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto


